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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUMICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL • DE 

;j TELECOMUNICAICIONES EMITE LA METODOLOGÍA, TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA 

LLEVAR A CABO LA PRUEBA DE REPLICABILIDAD ECONÓMICA APLICABLE A LOS 

SERVICIOS DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUl\!ICACIONES A 

QUE SE REFIERE LA MEDIDA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL ANEXO l DE LA RESOLUCIÓN DE 

~i 
i 
J 

.1 

- FECHA 27 DE FEBRERO DE 2017 APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217/119., 

l. 
/ 

I 

ANTECEDENTES 

Decreto de R~orma Constitucional.- El 11 dé junio de.2013 fue publicado e~ el Diario 
Oficialde la Federación (en /o sucesivo, el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y . ' 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7~ 27, 28, 73, 78; 94 y 705 de la 

Constitución Política ' de los Estados Unidós Mexicanos, en materia de 
' ' 

telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó el Instituto 
Federal de Telecomunicaciohes (en lo sucesiyo, el "Instituto"), como un órgano 
au.tónomo con · personalid¡:id jurídica y patrimor;iio propios, cuyo objeto es regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del e~pbctro .. 

( radioeléctrico, las redes y IQ prestación de los servicios -de radiodifusión y 
telecomunicaciones, además eje ser la autoridad en moteria de. competencia 
económica en lqs sectores de los servicios antes aludidos. 

• 1 ' • 

11. Res~lucíón de Preponderancia en el Sector de Telecpmunicaciones.- El 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordiharia, aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOtt;JCIÓf\J MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 

pEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICQ S.A.B. 

DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. Df. C. V., l<ADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 
~ 

GRUPO CARSO, S.A.B. DE c•v., y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE c. V., COMO 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 

IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 

\_UBRE CONCURRENCIA"(sic) (en lo sucesivo, la "Resolución de AEP"). 

111. Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- El 
14_ de julio de 2014, fue publicado en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley 

Fif,deral de TeJecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano~'. y· se reforman, adicionan y derogan diversas 
., 
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disposicio~'es en materia de telecomunicaciones y radiodifusión." mediante ei cu61 se 
expidió la Ley Federal de TelecomunicaciofleS y Radiodifusió['I (en lo sucesivo, la "LFTR"). 

/ ', ,/ 

IV. -- Estatuto Org<;'inico.- El 4 de septiembre. de 2014, s<p publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró en vigor el 26 
de septiembre¡ de 2014 y fue modificado mediante publicaciones en el medio de 

' difusión citado,' 'el 17 de octubre de 2014, el 17 de octubre de 2016 y el 20 de julio de 
2017. 

V. Resolución Bienal de las Med)das de Preponderancia en el .Sector de 
Telecomunicaciones.- El 27 de febrero de 2017, el Pleno, del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la "RESOLUCIÓN 

MED?ANTE LA CUAL EL PLENO DEt--INST/TUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
' , 

1 SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONE0MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 

FECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE AqUERDO P/IFT/EXT/0603 74/76" (eh 
lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

' \ ' 

VI. Notificación de la Resolución Bienal de las Medidas de Preponderancia en el Sector de 
Telecorríu-nicaciones.- El 8 de marzo de 2017, el Instituto rí~tificó la í<esolución Bienal al. 
Agente Económico Preponderante en el sector de', Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
el AEP), es decir, al grupo de interés económico del que forman parte América Móvil, 
S.AB. de C.V., Teléfonos de México, S.AB. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. 
V., Radiomóvil Dipsa, S.A. pe C. V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero 
lnbursa, S.AB. de c.v. · 

-

VII. ConsultaPública.- El 14 de junio de2017, el Pleno del Instituto en su XXIII Sesión Ordinaria 
' aprobó mediante acuerdo P/IFT/~XT/140617/323 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL JNICIO DE LA 

CONSUUA PÚBLICA DE LA METODOLOGÍA DE REPLICABILIDAD ECONÓMICA APLICABLE 

A LOS SERVICIOS DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

TELECOMUNICACIONES.", la cual se llevó a cabo del 16 de junio al 14 de julio d.52017. 
Durante la misr;na sesión, por instruccjones del Pleno del Instituto, mediante oficio 
IFT/l00/PLENO/STP/l 82Ó/20l 7, 'emitido por la Secretaría Técnica del Pleno, se dio vista 
del acuerdo P/IFT/EXT/140617 /323 al Centro de Estudios del mismo Instituto con la 

' . ' 

finalidad de que éste emitiera su opinión técnica respecto al "Anteproyecto de 
Metodología de Replicabilidad Económica aplicable a íüs servicios del Agente 
Económico Preponderante en Telecomunicaciones''. Así, mediante oficio 
IFT /230/C,ES/056/2017 fechado el 11 de julio d~ 2017, el Centro de Estudios del Instituto 
remitió su opinión técnica c)l la Unidad de Política Regulatoria (en lo sucesivo, la "U~R"). 

2de36 



ll)ISilTUTO FEDERAL DE 
l'ElECOMUNIC~CIOMES 

Posteriormente, con fecha 4 de agosto de 2017, el mismo Centro de Estu'C;jips remitio a 
la UPR una actualización de su opinión técnica mediante oficio IFT /230/CES/059/2017. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

\ 
CONSIDERANDO 

. ~ ' 

PRIMERO,- COMPETENCIA DEL INSTITUTO 
/ 

De conformidad con el artículo 28, párrafo$ décimo quinto y décin;io sexto de la Constitución 
/ Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") el Instituto es un 

órgano autónomo •. con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión_ y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

\ 

Para tal efecto, tendrá a sJ cargo la regulación, ¡yromoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotacipn del espectro rad)oeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciohes, así como del accE:JSO a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de lq 
Ct't" 1 1 ons 1 ucron. ·' . 
Asimismo, de conformidad con el párrafo décimo sexto del ya mencionado artículo 28 de la 
Constitución, el Instituto es autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exciusiv~las 
facultades que prevé dic;ho artículo y las que las leyes establecen para la Comisióh Federal 
de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a losparticipantes en estos 
mercados con ¡ei objeto de eliminar eficazmente lgs barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

En cumplimiento con lo estcibledido E1h el artículo Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto, 
mediante la Resolución de AEP, el Instituto determinó la existencia del AEP, e impuso las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con 
ello, a los usuarios finales. 

\, 

\ '-, 

Asimismo, conforme a lo establecido en las medidas Septuagésima del Anexo l, 

Quincuagésima.Séptima del Anexo 2 y Vigésima Cuarta del Anexo 3 de la ResÜlución de AEP, 
el Instituto realizó una evaluación del impacto de las medidas tí~ términos de competencia 
para efectos de, en su caso, suprimir, modificar o establecer nuevas medidas, misma que 
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\ 
resultó en la emisión de la Resolución Bienal y en la modificación del A¡:iexo l, Anexo 2 y Anex6 

3. 

Es así que en la medidg.Sexagésima Cuarta del Anexo l, se estableció la obligación de sujetar 
las tarifas minoristas del AEP a una prueba pe replicabilidad económica, mientras que en la 
medida Cuarta Transitoria del mismo anexo, se· estableció la obligación del Instituto de 
publicar una metodología de replicabilidad económica, lo cual1 sucederá dentro de los 120 

días hábiles posteriores a que surtan efectos las modificaciones, SIJprésiones y adiciones de la 
/- ' ---· . 

Resolución Bienal. 

Por lo anterior, en términos de los ar:tículos 7, .15 fracciones XVIII, XX y LXIII, 16 y 17 fracción 1 y 
XV de la LFTR, y las medidas. Sexagésima Cuarta y Transitoria Cuarta del Anexo l de la 
Re~olución Bienal, el Pleno del Instituto es competente para emitir el presente acuerdo .. 

1 \ 1 ', 

SEGUNDO.- REPLICABILIDAD ECONÓMICA 
( 

En,la m.edida Sexagé~ima Cuarta del Anexo l, se estableció la obligación de sujetar las tarifas 
mi~oristas del {\EP a u~a prueba de replicabilidad económica a efecto de garantizar que las 
tarifas al público puedan ser replicables por los Operadores Móviles Virtuales (en lo sucesivo, 
"OMV") cuyo servicio esté activo al amparo de la Oferta de Referencia del, Servicio Mayorista 
de Comercialización o Reventa de Servicios: 

"SEXAGÉSIMA CUARTA.-( El (Agente Económico Prep~nderonte deberá presentar para lo autorización 
del lríStituto los tarifas quk Óptico o los servicios que presto al público, previo o su comercialización. 
. , 

·'Pazo ello, deberá someter junto con fo solicitud de autorización de fas tqrifos ?!público, los paquetes 
comercio/es, promociones y descuentos, y desagregar el precio de c6do !,_servic;io. No se podrán 
comercializar o publicitar en medios efe comunicación los servicios para los que no se hoyo obtenido 
fo cputorizoción de tarifas correspondiejlte. 

A efecto de garantizar que los tarifas al público puedan ser repficobfes por los Operadores Mpviles 
Virtuales, .cuyo servicio esté activo al amparo r!Íe fo Oferto de Referencia del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventó de Servicios, dados los tarifas de los servicios mayoristas regulados, el 
Instituto votili¡iará de manero ex post fo repficobilidod económico de los mismos con base en. fo 
metodología, términos y condiciones que establezco el Instituto. En coso de que los tarifas al público 
no pasen fo pruebo de rep/icabilidod económico, el 'Agente Económico /Prepooderonte, o su 
elección, podrá modificar los tarifas de los servicios moyÓristos regulados o al Usuario final, o fin de 

~ que en un plazo no mayor o 30 días naturales posteriores o que sé fe notifiq~e sobre dicho situación, 
·se apruebe definitivamente fo pruebo de repficobifidod 

Durante dicho plazo el Instituto {xidrá ordenar al Agente Económico Preponderante suspender fo 
comercialización de los tarifas al Usuario final que el Instituto determine." 

Cuando un operador Verticalmente Integrado (en lo sucesivo, "VI") controla insumos 
necesarios para la prestación de servicios finales, cuenta con los ir¡centivos para lleva~ a cabo 

, , 
el estrechamie.nto de márgenes, más aún cuando está obligado a ofrecer dichos insumos a 

, 1 
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terceros. Las rr¡edidas relativas a la replicabilidad economice, fueron impuestas al AEP qon la 

finalidad de plevenir esta práctica". ¡ 
De acuerdo con la Organización para 10- Cooperación y Desarrollo Económicos (en lo 
sucesivo, "OCDE"'), se habla de estrechamiento de márgenes cuando el margen éntre el 

precio de un .proveedor VI para la venta de insumos esenciales a u~ rival y su precio minorista 
es tan.estrecho que el rival no puede sobrevivir o competir eficazmente. Es decir, cuando la 

difere-!;cia entre el precio minorista fijado por el operc;dor VI y e¡ precio de los SE)rvicios __ \ 
mayoristas regulados necesarios para competir en el ·servicio final no es suficiente para 
recuperar los costos de las actividades de red y minoristas (costos aguas abajo) necesarios 

para prestar dicho servicio. 

En la figura l se observa de·una manera esquemática en
1 

qué consiste el estrechamiento de 
márgenes. Como se puede observar, el precio minorista-no recupera la totalidad de los pagos 

mayoristas ni de los costos aguas abajo. 

Figura 1.- Representación del estrechamiento de márgenes. 

Fuente: Elaboración propia cor\ colaboración de Frontier Economics. 

La OCDE establece también que el estrechamient°'de márgenes sólo puedesurgircuando: 

l . Una empresa VI tiene un insumo que es necesario para que los competidores puedan 

ofrecer servicios minoristas; 
_/ 

1 "El estrechamiento de márgenes consiste en reducir el margen existente entre el precio de acceso a un insumo esencial provisto por uno o varios 
agentes económicos y el precio del bien o servicio ofrecido al.consumidor final por esos mismós agentes económicos, utilizando para su producción 
el mismo insumo." Definición de la Ley Federal de Competencia Económica. · 
2 OCDE (2009). "Policy Roundtables Margin Squeezeº. Disponible en.: b1::tl;;l..;L&,ww.oecd.org/regref9rm/sectors/46048803.pdf 
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2. La empresa vende dicho insumo de manera mayorista a una o más empresas, y 

3. La empresa' también cbmpite directamente en e'I mercado minorista contra las 
empresas que le compran un insumo esencial. 

Debido a que la práctica de estrechamiento de márgenes puede excluir del mercgdo a 
competidores eficientes de la operación minorJsta, se considera una', práctica / 
anticompetitiva 3

• \ 

Es importante señalar que en situaciones en las que los competidores tienen acceso a 
alternativas mayoristas adicionales a la oferta de la empresá VI, la posibilidad de que se 
produzca un estrechamiento de márgenes es''menor, aunque sigue siendo una e:¡trategia 
factible si ta empresa VI tiene una posición de dominio en la pro0isión de los insumos 
mayoristas. Nótese que no es posible estrechar márgenes a operadores que no necf'sitan 
acceder al insumo -mayorista provisto por la empresa VI para com~etir en el mercado 

~--- 1 : 1 ' •• 

minorista, por lo que 'el 'riesgo y él ,impacto de un posible estrechamiento de márgenes es 
menor en mercados ;,n los que hay competencia entre infraestructuras alternativas. 

. . . 

En ese sentido, los criterios clave que se tomaron en consideración para diseñar las pruebas 
de replicabilidad económica: son los siguientes: 

7- . 

• Salvaguarda de la competencia, para prevenir comportdmi~ntos anticompetitivos en la \ 
forma de estrechamier¡to de márgenes por parte dér operador VI, lo cual redunda en un 
beneficio para el proceso de competencia y el c;onsumidor. 

• Transparencia y certidumbr~ a los agentes del mercado, a fin de proporcionar certeza 
tanto al AEP como a sus competidores, al conocer la estructura V la información a utilizarse 
para implementar las pruebas die replicabilidad, de que las ofertas minoristas del AEP 

/ 

• 

puedan ser replicables por cualquier operador que utilice sus servicios mayoristas 
regulqdos. . 

Flexibilidad al operador VI para competir en el mercado minorista, a fin de. mitigar las 
limitaciones en materia.de dinámica comercial que puedan surgir de 1p implementación / 
de pruebas de replicabilidad económica, debido a que estas pruebas establecen un piso 
de precios a las ofertas del operador VI. De esta forma una prueba de replicabilidad que 
limita inn_eces'ciriar;nente la dinámica comercial de la empresa VI puede suponer un 
perjuicio para la competencia y en última instancia a los consumidores. 

Maximización de la eficiencia, tanto productiva como distr'ibutiva. La eficiencia productiva 
,se ale.onza cuando la prestación de servicigs al usuario final se da al mínimo c;osto 
(mitigando el sobreprecio de los servicios). La eficiencia distributiva se consigue al fom~ntar 

---"" 
3 ITU, "/CTRegu/otíon Too/kit, Competition and P~icen (2012). Disponible en: http:/fwww.ictregulotlontoolkit.org/2.4 
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el uso y la demanda de s,ervicios al usuario final a menores precios, lo que redundará en 
un mayor beneficio al usuario final. 1 

• Minimización d~la carga regulatoriá, a fin de garantizar que se cumplan los objetivos 
regulatorios 9on .el menor costo posible, tanto para el agente regulado como para el 
regulador. El costo regulatorio se relaciona con el número de ofertas a analizar así como 
con la información necesaria para hacerlo, Por ejemplo, en una prueba ex-ante oferta por 
oferta es necesario llevar a cabo predic;ciones sobre el número de usuarios y establecer 
supuestos sobre el consumQ esperado en 131 horizonte temporal considerado, asignar costos 
a las distintas ofertas, entre otros. Esta mayor complejidad implica riesgos de cometer, 
errores que en última instancia pueden perjudicar al consumidor. 

Con base en dichos criterios y considerando variables como el tipo de servicio,. los 
éompetidores, la madurez del mercado, la eficiencia de los operadores, entre otras, es que 
se define el tipo de prueba de replicabilidad aplicable a los servicios de teles,;omunica,ciones 

' ' / 

provistos por el AEP en el segm~nto de servicios móviles. 

TERCERO.- PRUEBAS DE REPLICABILIDAD ECONÓMICA 1 

\ 
' El diseño de una prueba de replicabilidad económica implica establecer la forma en que las 

ofe;rtas comerciales de un operador VI se valoran para comprobar si los ingresos son suficientes 
para cubrir los pagos mayoristas y los de las actividades aguas abajo4

, tal y como indica la 

siguiente expresión: 

Pniín 2:: Pmay + Cmin 

Donde: 

Pmin es el precio minorista del operador VI; 

Pmay es el precio ,mayorista al que debe hacer frente el operqdor alternativo para prestar el 
/ ' -- / 

servicio minorista, y 1 
' ' 

cmih son los costos asocia~s a las 6ctividades aguas abajo (esto es, excluyendo los servicios 
mayoristas empleados) para prestar el servicio minorista. 

1 i --

Para el diseño efectivo de uná p~ueba de replicabilidad económica, es necesario, primero, 
delimitar una serie de cuestiones, ;tales como: 

' • El momento en el quese implementa la prueba, por ejemplo, ¿antes o después de que 
se lance la oferta al mercado? 

"1 ---
4 Los procesos involucrados en proveer los servicios a los clientes son lo fu<?nte de los costos aguas abajo. 

1 

/ 
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' 
• Los costos de qué 9perador hay que cónsi.derar. La prueba tiene por objetivo 

• 

• 

• 

determinar si los ingresos han de ser suficientes para cubrir los pagos mayoristas y de las 
actividades aguas abajo, pero:¿son los costos de la empresa VI o los del c¿mpetidor 
los que la prueba tiene que contemplar? . · . . -" --- ------
El estándar de costos a utilizar, una vez decididos de quién son los costos que se . 
analizarán. ¿Soo costos incrementales? ¿Costos .medios? ¿Costos contables: 
completbmente distribuidos? 
El nivel de agregación de las ofertas, toda Vez que la empresa VI y los otros operadores 
lanzan muchas ofertas dirigidas a/distintos tipos de clientes. ¿Se ha de analizar cada 
oferta por separado o por grupo de ofertas? 
El tratamiento d~ las ofertas empresaridíes, dada su comple]1dad. ¿Qué tratamiento 
debe darse al segmento empresarial? 

• 'El servicio mayorista a considerar. En muchas ocasiones existen varios servicios 
mayoristas disponibles para prestar el mismo servicio minor¡sta y pueden existir 
descuentos sobre el precio mayorista de tarifa. ¿,.El precio de qué ~ervicio mayorista 
debe usarse? ¿Han de incluirse descuentos? 

• El tratamiento de las promociones, las cuales son ofertas comerciales de duración 
limitada que pueden implicar una captación elevada de clientes. ¿Tienen un efecto 
distor~ionador de la competencia? ¿Qué tratamiento debe dársele.s? 
El periodo durante el cual la oferta necesita ser replicable. ¿Qué periodo es el 

' ' ' 
• 

adecuado? , 
• El tratamiento de ofertas empaquetadas. ¿La oferta debe analizarse de forma 

empaquetada o de forma individual sobre los servicios que incluye el paquete? 
- ,' - / 

A efecto de determinar el diseño de la /prueba de replicabilidad econcS'\flica que mejor 
permita alcanzar el objetivo regulatorio de prevenir el estrechamiento de márgenes, es 
necesario analizar detalladamente las implicaciones de las diferente~ alternativas, 'ras cuales 
se exponen a continuación: 

l . Momento de aplicación 
/ 

La prueba de replicabilidad económica 'puede implementarse ex-ante (~ntes de lanzar la 
oferta), ex-post (una vez cómercializadas) o c;:on una combinación de ambas. La elección 
para la temporalidad de cada prueba está en función de las determinaciones que se hayan 
hecho en IÓ Resolución Bienal. 

2. Eficiencia 
/ 1 ' i 

El nivel de eficiencia_se debe entender con referencia a los costos, aguas abajo a considerar 
en la prueba. Las distintas opciones de diseño pueden ser: 

'.., 
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Los de la empresa VI o enfoque de operador igualmente eficiente (EEO).rl°1~fg:'~~~i§'~518NEs 
genera transparencia y certidumbre al operador VI porque conoce sus costos, pero / 
_desconoce los costos de sus competidores. Si existe información contable de la 
empresa VI, la carga regulatoria es menor y el enfoque será más transparente y 
ofrecerá más certidumbre que las alternativas que se detallan a continuación. Un 
enfoque de este tipo favorece la entrada de competidores al menos tan eficientes 
como la empresa VI. 

. - - \ 

Lo's de un operador razonablemente eficiente (REO). Este estándar uso los costos del 
competidor y no los de la empresa VI. Este esquema será tan transparente como 
pública sea la información de costos, En general, la incertidumbre para la empresa VI 
será mayor que en eytaso del estándar EEO, El operador VI, al no conocer los costos 

- de sus competidores, no podró saber si una oferta es replicable o no antes de lanzarla 
al mercado. Ello le resta flexibilidad comercial para responder a los competidores. 
Los de una empresa tan eficiente como el operador VI pero cbn una menor escala 
(SEO'), Este esquema es más transparente que el RE01 pero aumenta la carga 

regulatoria al tener que ajüstar los costos de la empresa VI por una menor escqla, 
Asimismo, estimula una mayor competenciq con respecto al enfoque EEO, 
particularmeMe si los competidores tienen una escala pequeña por ser su entrbda 

' reciente en el mercado, 
Los de una empresa tan eficiente como el operador vl'pero con algunos ajustes más 
a.lió de la escala (EEO ajustado), como la consideración de un costo de capital 
diferente o ajustes asociados a la vida media del consumidor8 , Las implicaciones de 
este enfoque so9re los criterios clavé para el,,diseño son similares al anterior. _; '· 

's. Estándar) de costos 

El estándar de costos se refiere al concepto de costos empleados para ~valuar las actividades 
- aguas abajo. Aquí se presentan diversas opciones: 

• Costos promedio evitables (en ,lo sucesivo, "AAC"9
). Son los costos evitables en el corto 

plazo si un determinado inc;:remento (por ejemplo, una oferta comercial) dejaj:Je 
prestarse. No incluye los c~stos fijos hundidos ni los costos compartidos con otras 
ofertas/servicios"Este ,estándar protege el proceso 

1
de competencia en donde existen 

5 EEO 8s el acrónimo de Equally Efficient Operator 
6 SEO es el acrónimo de Símilory Efficíenf Operato(. __ 
7 REO es el acrónimo de Reasonably EtffCTent Operator. 
6 Se refiere al tiempo-promedio en el que un consumidor está suscrito a un seJVicio. En ocasiones la vida útil de los client8s de la empresa VI es mayor 
que lo de sus.'competidores. De esta forma. la prueba puede djustarse para tener en cuenta esta circunstancia Y<Junque se usen los costos de la 
empresa VI, se asume uno vida útil del cliente similar a la de los competidores. 
9 AAC es el acrónimo de Average Avoidab_/e Costs. 
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-- operadores qué' ya han realizado su inversión. Sin embargo, dificulta la entrada de 
operadores que han'ae incurrir encostos fijos hundidos para ef)trar al mercado, ya que 
la prueba no toma en consideración estos costos. La flexibilidad para el operador VI es 
alta con este estándar por cuanto los costos AAC son bajos, lo que facilita que las 
ofertas comerciales pasen la prueba. La transparencia de este enfoque es 
posiblemente menor que la de un enfoque de Costos Incrementales de Largo Plazo (en 
lo sucesivo, "LRIC10

") y de Costos Completamente Distribuidos (en lo sucesivo, "FAC' 1 
") 

ya que AAC no considera los costos comynes, costos compartidos'! costo,s evitables ci 
largo pj~zo, lo que genera más incertidumbre. 

• Cóstos incrementales de lar@o plazo (LRIC). Son los costos en los que se incurre en el 
' ' 

largo plazo por ofrece) un incremento en los servicios: Este concepto de costos incluye 
los costos fijos hundidos, pero no los costos compartidos (por ejemplo, si el incremento 
es unQ oferta, esté estánqar no incluye los costos de marketing generdl o IT si están 
compartidos con otras ofertas). El grado de flexibilidad para el operador VI es alto 
porque permite al operador escoger la mejor forma de recuperar los costos comunes 
y compartidos, perd menor que en el caso del AAC porque determina cómo se deber¡ 
re<¡::uperar los costos fijos. _En transparencia, .certidumbre y carga regulatoria este 
enfoque se situaría entre los estándares AAC y el FAC. 

\ / 

• LRIC más un margen para recuperar costos compartidos y comunes (en lo sucesivo, 
"LRIC+"). Es como el concepto LRIC, pero incluyendo un margen pc¡ra la recuperaéión 
de los cosfos comunes y compartidos. La flexibilidad pcira el op8'rador VI bajo este 
estándar es me?or que cornos estándares AAC yl::RIC porque se reduc~ la libertad de 
-ta empresa VI 'para recup~rar los costos compartidos y comunes entre las diferentes 
of~rtas o servicios. En transparenq::ia, certidumbre y carga regulat0 ria este enfoque 
esta/ía entre los estándares AAC y 'el FAC. \ 

• Costos-completamente distribuidos (FAC). Se, incluyen todos los costos de la compañía, 
incluidos los costos comunes y compartidos entre los distintos •servicios. Byl]o este 

-- enfoque el grado de flexibilidad para el opE;Jrador VI es menor porque la forma en que 

todos los costos se recuperan entre\todos ios servicios está fijada de antemano12
. Sin 

embargo, este enfoque es transparente y ofrece certidumbre a la empresa VI por 

cuanto conoce sus costos y: además, 
! 

la carga regulatoria es baja en tanto exista 
información contable disponible. -

w LRIC es el acrónimo de Long Run Incremental Costs. 

}fAC e;; el. acrónimo de Ful/y A/16.Cated CÓsts. 
12 Segú~ los ~riterios de asignación estipulados en lo contabilidad de costos. 

1 
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La Figura 2 representa gráficamente los distintos estándares de costos. 
' 

l~JSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUMICACIOMES. 

Figura 2.- Representación de los distintos estándares de costos. 

Costos promedio 
evitqbles 

r .... ..r. - -
1 

' 1 

Fuente: Frontier Economics. 
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4. Nivf?I de agregación 

éostos 
incrementales de 

largo plazo 
- - - - 1 

1 1 
l l 

Costos 
incrementales de 

largo plazo+ 
margen 

'Costos 
completamente 

distribuidos 

El nivel de agregación se refiere\ al conjunto de ofertas y servicios a incluir en la prueba. Se 
pueden distinguir las siguientes opciones: 

• (1) Prueba oferta por oferta. Es~la opción más protectora de.la competencia al evaluarse 

• 

la rentabilidad de cada ofertó lanzada por íO empresa VI.. Presenta el mayor grado de 
transparencia y certidumbre para los competidores. Genera ·certeza al operadorVI al 
saber que las ofertas lanzadas al mercado son consideradas replieables por el regulador. \ 
Sin embargo, supone una elevada carga regulatoria al requerir la_elaboración de una 
prueba cada vez que se lanza una oferta al mercaqo y, además, requiere informaciqfi:· 
muy desagregada para poder hacerlo. Por ejemplo para implementar una prueba-de este. / 
tipo se requiere la asignación de los costos comunes a)as distintas ofertps.-Esto puede 
conducir a _una distc:irsi¡:)n de la política de precios si el método de asignadón no refleja la 
forma en que el operador recuperaría estos costos ei:i un merado en competencia. Al 
exigir un marg¡en positivo para cada oferta, se resta flexibilidad al operador VI, comparado 
con un mayor nivel de agregación. 

(2) Prueba por tip~l~gía de product9. Esta opción permite a( operador VI recuperar los 
costos comunes entre ofertas de la /forma que mejor considere, dentro de una misma ' 
categoría de servicio. Por ejemplo, en vez de hacer una prueba a las ofertas de 20Mbps 

rseparado de la prueba para las ofertas de 30Mbps, la prueba por tipología de producto 
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se re<Jlizaría para todas las ofertas de banda ancha en agregado (esto es para las de 
20Mbps y 30Mbps en conjunto). Ello da una mayor flexibilidad comercial al operador VI y 
supone una menor carga regulatoria que la prueba oferta por oferta. 

• (3) Prueba para cartera de productos. Esta opción implica evaluar la replicabilidad de una 
cartera de prodi.;,ctos definida, considerand'? el conjunto de ofertas dispdnibles. Por 
ejemplo, hacer una prueba de replicabilidad sobre todas las ofertqs de banda ancha 

' individual y empaquetadas de forma agregada. Esta opción prE(senta el mayor nivel de 
agregación posible, ofreciendo el máximo grado de llexibilidad comercial al operádor VI. 
Se garantizq la replicabilidad económica para los operadores alternativos que compiten 
con la misma cartBra de productos que el operador VI. 

• (4) Combinación de 19s anteriores.\,lmplica combinar un análisis oferta por oferta con un 
análisis a nivel de servici.o '? cartera de productos'', es decir, se coml;linan las 
características de las opciones anterion:?s. La carga regulatoria es más elevada'que en la 
o_pcion de oferta.por oferta. 

A continuación se presenta una representación grafica de los distintos niveles de agregación. 

Figura 3.- Niveles de agregación. 

ntvcl 

Fuente: Frontier Economics, 

13 Considerando un menor nivel de costos ~~ ___ lg eval~fión de las ofertas iQdivíduales, por ejemplo, costos evitables o LRIC. 
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5. Tratamiento del segmento empresarial 

Se consideraro.n tres opciones: 

INSTITUTO FEDERAL DE 
-1-ElECOMUNICACIONES 

• Excluir todas las ofertas empresariales: Esta es la opción que da más flexibilidad a la 
empresa VI y minimiza la carga regulatoria. Sin embargo no garantiza que las ofertas 
del :iegmento empre:iarial sean replicables. 

• Realizar una prueba separada para todas las ofertas empresariales. Dada la mayor 
complejidad de las j ofertas destinadas a determinados clientes empresariales, 

particularmente a las grandes empresas, definir una prueba que las englobe puede no 
ser factible. En muchos casos se trata de ofertas '.empaquetadas que no están 

vinculadas a un únicO servicio mayorista (por ejemplo, las necesidades de 
• • 1 

conectividad de una empresa pueden diferir ent~e sui sedes, requiriendo una 
combinación de enlaces dedicados y conexiones" de banda ancha de cierta 
velocidad). Además, las ofertas a grarides clientes son específicas para cada empresa 
y pueden incluir una gama de servicios adicionales más __ allá de .los tratados en la 
prueba (tales como seguridad, servicios de nube, entre otros). Esto dificulta ldvisibilidad 
de los precios asociados a los servicios básicos de comunicación (como la banda 
ancha o la telefonía). Aplicar la prueba a estas ofertas, implicaríq el desarrollo de 
pruebas específicas para cad_a una, aumentando sensiblemente la carga regulatoria. 

Si bien esta es la opción que ofrece una mayor protección a los competidores, también 
es la más onerosá tanto para la empresa VI como para el regulÓdor pt,Jes implica 
analizar un abanico de ofertas personalizadas, cuya estructura 

1
no n~cesariamente 

encaja con el formato de la prueba desa~rollada paya eLresto de las ofertas. Asimismo, 
resta flexibilidad a la empresa VI, quien pue-de ver limitada su capacidad para ofrecer 

servitios en élsegmentode las grandes empresas. 

• Considerar las ofertas empresariales estandarizadas . únicamente. Las ofertas 
comerciales estandarizadas, pi presentar uno estructura similar al segmento residencial, 

F. podrían ser analizadas empleando la prueba de replicabilidad desarrollada para el 
segmento residencial. _Al consi.derar di.chas ofertas se da libertad a la empresa VI para 
ofrecer servicios en el segmento de grandes clientes empresariales a la vez que pmtege 

.. el proceso de competencia en el segmento de las pequeñas y medianas empresas 
\ que hacen uso de esas ofertas y se reduce la carga regl,!lótoria de la opción anterior 

al evaluar tan solo un sub-conjunto de las ofertas en el segmento empresarial. 

j 
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Cabe destacar que si se decide utilizar esta opción, es importante, para ¿arantizar 
certidumbre y fránsparencia, c:Jelimitar muy claramente la parte del segmento 
empr~sarial que quedaríaiexcluidb del análisis. 

6. Servicios mayoristas a considerar 

En muchos casos hay más de una alternativa ¡nayorista p<pra prestar elrnismo .serv1c10 
minorista. Por ejemplo, los servicios mayoristas de 'acceso indirecto al bucle (en lo sucesivo, 
"bitstream") y el servicio de acces9 al bucle desagregado permiten ofrecer los mismos 

' servicios minoristas de banda ancha.' ) 

Cuando existe más de un servicio mayorista para prestar el mismu. servicio minorista, hay tr~~ 
opciones de diseño en la prueba. 

' ' 

• Evaluar la replicabilidad pqra cada servido mayorista por separado. La oferta 
comercial d.e la empresa VI tendría que pasar. 1una prueba de replicabilidad distinta 

: para, cada! uno -de los servicios mayoristas. 'Esta prueba protege el proceso de 
competencia y evita EfStrechamientos de márgenes hacia cualquier .,tipo de 
competidor, con independencia del servicio mayorista que use. Esta opción es muy 

! ', ' ' 

transparente por cuanto los operadores saben que la oferta comercial es compatible 
: con cualquier tipo de oferta mayorista. No obstante, la carga regulatoria es mayor al 
implicar 16 implementación de varigs pruebas de replicabilidad para la misma oferta · 
comercial. 

• Evaluar la replicabilidad respecto a una de las opciones únicamente. En este caso, la 
prueba fomentará el uso del servicio mayorista que se selecciona para la prueba de 
replicabilidad. No obstante, podría no ser tecnológicamente neutral, al incentivar el 
uso de un insumo en particular (y por ende, cierto tipo de inversión). Por ejemplo, si se 
tomó el servicio mayorista bitstream como referencia, la prueba puede desincentivar 
el uso de IC:ls alternativas que implican una mayor comp'etencid en infraestructl'Jras14 

(aunque el piso de precio minorista sería más alto, lo quepodría ir;icentivar la entJada 
en este tif?O de acceso mayorista). Adicionalmente, ei:ta opción 6enera certidumbre 
en los operadores que usan el servicio mayorista protegido por la ·prueba, es más 

' transparente que una prueba que usa una combinación de productos mayoristas y su 
carga regulatoria es menor que con la alternativa anterior, por cuanto sólo habría que 
realizar unq única prueba para el servicio mayorista escogido. 

l/, Como el acceso complktamente desagregado y compartido. 
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e 'd d t . t ' b' " d ITElECOMUNICAl:IONES ons1 erar un pro uc o mayons a que sea una com 1nac1on e os proaucros 
mayoristas existentes. Es decir, en el caso del servicio de acceso mayorista a Internet se 
podría usar un promedio ponderado (por ejemplo, según cliotas de mercado) del 
precio mayorista del acces<\ completamente desagregado, compartido y bitstream. El 
supuesto implícito es que lbs competidores usan ur1a combinación de productos 
mayoristas para competir en el mercad°"minorista. En contraste, no se garantiza la 
replicabilidad de la oferta por competidores que usen mayoritariamente un solo 
servicio mayorista (por ejemplo, bitstream) o en zonps geÓgráficas donde el acceso 
total/compartido al b.ucle no sea económicamente viable"'. Esta opción es más flexible 
que las otras dos alternativas debido a que el margen para bajar precios minoristas de 
la empresa VI es mayor, pero es mqhos transparente, a menos que los parámetros __ 
empleados para calcular el precio promedio (p.ej. cuotas de mercado de los 
productos mayoristas) estén definidos de antemano. 

7. · Precio de los insumos mayoristas 

En las ofertas mayoristas pueden existir d~scuentos sobre el prec,ib mayorista reguladb, por lo 
que se pueden distinguir dos opciones p~ra valorar qué precio mayorista se' usa en la prueba. 

• Usar el precio mayorista de catálogo. Dentro de este enfoque, se presentan 2 
alternativas: (1) usar el precio sin descuentos, en caso dfl que los hubiere; (2) usar el 
precio teniendo en cuenta los descuentos que se pueden obtener. La decisión entre 
(l) y (2) depende del supuesto que se haga sobre la eficiencia del operador que 
demanda los servicios mayoristas. Si se asume que el entrante no tiene unas 
características suficientes para recibir descuentos significativos, la opción para diseñar 
la prueba sería la (l), aunque se dota de menor flexibilidad a la empresa VI porque 
limita su capacidad de reducir precios y puede reducir los incentivos de la empresa VI 
a ofrecer descuentos16

. Por otro lado, la opción (2) puede permitir precios más bajos, lo 
que aumenta la flexibilidad comercial qe la empresa VI. Sin embargo, es menos 
transparente y ofrece menos certidumbre, en la .medida en que los criterios para 
determinar los descuentós no estén claros. 

• 
-

Usar el ingreso medio mayorista del. operador VL Esta opción es una .variante de la 
opción (2) anterior. Al usar el ingreso' medio se está teniendo eri'cuentd el descuenj:o 

¡ 
medio que la empresa VI está ofreciendo a sus clientes mayoristas. Desde el punto de 
vista de la replicabilidad de ofertas, esta opción beneficiaría a operqc:Jores que, por su 
volumen,. p\.leden alcanzar un déscuento superior al promedio y viceversa. ¡ampoco 

: ... ,/ ,' 

' ' 
15 Aunque esfo puede.ho ser un problema si el precio minorista es el mismo a nivel nacional. 
16 La e·~presa VI no fendría incentivos a ofrecer descuentos si sus competidores se benefician de ellos pero la pruebo de replica-Qilidad no los tiene 

1 ' ', : " ' 

en cuenta. ..' ,: , __ 
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se comprometen los incentivos de la empresa VI a ofrecer descuentos, ya que cuanto 
r;nayores sean, mayor será su flexibilidad comercial. f\jo obstante, el grado de 
transparencia <¡Je esta opción es menor al de la <;:>pciór:í (2) precedente, ya que el 
ingreso medio es posiblemente una información confictencial que no se hará pública. 
Esto hac.e que la certidumbre de esta opción sea mer;ior. 

8.i Trdtamiento de las promociones 

Las promociones son ofertas comerciales de duración limitada en el tiempo y que suelen 
implicar rEigalos o fuertes descuentos:. Por ejemplo, una oferta que ofrece el servicio de alta 
sin costo !alguno y que está vigente durante la época decembrina únicamente. 

Según sus carácteristicas pueden implicar una captación elevada de clientes por parte de la 
.empresa VI en periodos coniretos del año. ,_/ 

Existen 3 opciones para considerar las promociones en el diseño de la prueba: _ 

• Excluir todas las promociones. 1Ello da flexibilic¿ad comercial a la empresa VI ¡:;>ara 
reaccionar a las promociones de sus rivalesy adoptar políticas comerciales er¡caminadas 
a fomentar la ddopción de los servicios (precios iritroductorios). También supone una 
menor carga regulaloria, tanto para fil regulador oomo para la empresa VI, al limitar el 
alcance en la apÍicación de la prueba: Sin embargo, la exclusión de las promociones del 
análisis podría conducir a que la empresa VI.distorsionara la competencia a través de su 
política promociona!, por éjemplo, introduciendo promociones no replicables de forma 

' ' 

recurrente en ·el tiempo. 

· • Evaluar las promodones c~mo cualquier otra oferta. Ésta es la opción más protectora de 
la competencia al garantizar la replicabilidc¡id de todos los productos de la empresa VI. Ello 
gérera certidumbre para los competidores al limitarse la posibilidad de introducir políticas 
de precios no replicables. Sin e'mbargo, puede suponer una elevada carga regulatoria si 
la actividad promocional es frecuente y resta flexibilidad comercial a la empresa VI. 

\ ' 

• Tratamiento diferenciado para las promociones. Constituye un punto intermedio entre las 
opciones anteriores. Esfo implica que si bien no da una plena flexibilidad a la empresa VI, 
ésta se puede modular según éitratamiento que sequiera dar a las promocionés. Un 
ejemplo sería analizar-tan sólo aquellas promociones que supetan un periodo de tiempo 

. determinado. 
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9. Evaluación de la rentabilidad 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Para ver si una oferta cumple con la prueba de replicabilidad existen 3 posibilidades para 
valorar la rentabilidad. 

. ( ~ 

• Método de flujo de caja descontado (en lo sucesivo, UFCD" 11
). Esta opción da flexibilidad 

a la empresa VI para diseñar la oferta, debido a que bajo este enfoque, no es necesario 
que la oferta sea replicable en un mom(?nto dado delJiempo (enfoque periodo a periodo) 
o en todos los periodos, sino en el horizonte temporal sobre el quy se calcula el FCD (por 
ejemplo, la vida media del con~umidor 11'). La valoración FCD está'én línea con la¡forma en 
que las empresas diseñan sus planes de negocio. Sin embargo, el hecho de que E(I 
operador pueda incurrii¡ en pérdidas durante un periodo'puedeOfectar a la competencia, 
particularmente, si se considera un horizonte temporql amplio. Este enfoque es, además, 

' 1 ----- • 

• 

• 

menos transparente E¡n tanto que requiere predecirlos ingresos y costos de la emprescJVI 
en un horizonte temporal de varios años. 

Análisis por segmento de clientes. n Presenta un. mayor nivel de desagregación que el 
anterior, al considerar los distintos segmentos de clientes de forma separada. Por ello 
supone una mayor salvaguarda de la competencia, al evitar que haya uno o varios 
segmentos de clientes no rentables, aunque presenta los mismos inconvenientes al requerir 
predecir los costos y los ingresos de varios años y permitir márgenes negativos póra 
periodos específicos. Asimismo, al evaluar la rentabilidad por tipo de cliente, resta 

- . 

flexibilidad a la empresa VI con respecto al enfoque de FCD y supone una mayor carga 
. \ -

1 regulatoria. ' 

Periodo a periodo. Considera los ingresos y los costos reales de un periodo determinado'" . 
E5te enfoque es senc.illo de implementar si se adopta un enfoque ex-post,al basarse en 
i~formación proveniente de la contabilidad de la empresa VI. Sin embargo, es menos 

' flexible que el FCD dado quE\ se requiere que los ir;igresos sean superiores a los costos en 
' cada uno de los periodos. \ . 

-- ,· / . ' ' 
17 Esto es, se calcula el valor actual de los ingresos menos los costos de lo oferto comercial durante un periodo de tiempo determinado y a una t_asa 
de descuento dada, comparándola con las inversiones específicos de esto oferta. \ I 

16 Por ejemplo, si la vida media es dos anos, lo que se busca es que en este horizonte temporal la oferta sea replicoble_'{lo cual ocurriría si_ el valor 
presente neto es c~ro o positivo) aun cuando en periodos de tiempo inferiores (por ejemplo en los tres primeros meses) no lo sea. 
19 Lo que se hace es agrupar a los 9lientes de acuerdo al momento en que adquier¡;¡n el servicio. 
20 Por ejemplo, en el últímo af'io o ~n los últimos seis meses. 
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1 O. T¡ratamiento de las ofertas eryipaquetadas: 

\ -- ' -
El análisis de las ofertas empaquetqdas plantea la cuestión de si la prueba debería aplicarse 
considerando el precio ~e la oferta empaqueta<!Ja en su conjunto o el precio del paquete y 
el precio implícito de los servicios individuo les dentro del paquetei 1

• Las opciones disponibles 
' . 

son: 
··~ 

· • Evaluar el precio del paquete en su conjunto. Con esta opción se'· da flexibilidad comercial 
a la empresa Vj

1
para diseñar ofer\as empaquetadas 'a la medida de lo que demanda el 

mercado, También simplifica la prueba de replicabilidad, al evitar asignar los ingresos y 
costos del paquete a cada uno de los componentes individuales, lo que implicq una 
menor carga regulatoria. 

• Evaluar él paquete en su conjunto y también el precio implícito de cada servicio en el 
paquete. Esta opción ofrece la r,nayor protección a la competencia al asegurar que todos· 
los precios del paquete (conjuntos e individuales) son económicamente replicables. P9f 
ello, esta opción presenta la

1 

mayor transparencia, pero también la · mayor carga 
' ' 

regulatoria, ya que no existe ~na única forma correcta desde el pupto de vista econ?mico 
; ·de asignar los ingresos del paquete O cada uno de los s7tvicios. También, para la empresa 

VI será más difícil saber si su oferta pasará la prueba.' 

CUART0.1 EXPERIENCIA INTERNACIONAL 

Diversos regt.!Jadores u organismos del sector de telecomunicaciones han reconocido la 
i1T1portancia de la replicabilidad ec~nómica a fin de evitar el estrechamiento de márgenes 
en mercados en los que existe un operador VI. 

Por su part~. la Comisión Europea (en lo'sucesivo, l,a "CE")recomieAda que la1regulaci~n de 
tarifas en los mercados con un operador VI sea acompañada de herramientas adicionales 
pqra proteger la compe~encia, Con este fi¡:i'. la equivalenc(a de insumos y la replicabilidc;rd 
tecnica, deben acompañarse con garantías de replicabilidad económico" . . 

• 
Las recomendaciones de la CE señalc;:m que los reguladores en teles;:omunicaci!ones deberían 
imponer obligaciones que asegur,en la replicabilidad económicb .de las ofertas minoristas 

/ 
' 

?l El precio implícito del servicip A e~ el paquete AB sería PllB - ~~, siendo
1
.Psel precio del producto B cuando se vende separad.

1

arnente. 
22 Europeon Commision (201'3:), ~COMMISSION RECOl\llMENDATION. on consistent non-discrimination obligations and costing'-methoddlogies ,ro 
promote competttion and enhance the broadband investment environment", disponible en: http://eur
lex.europa,,,eu/LexUriS~rv/LexUriServ.do?urio=OJ :L:2013:251 :0013:0032:EN:PDF 
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cuando existan /operadores con/~oder sustancial de 
estrechamiento de márgenes. 

· THECOl\JIUNICACIONES 
mércado y así prevenir prácticas de 

''Con base en las recomendaciones de la CE, en 2014 e[ Body of European Regulators for 
Elf?cfronic Communications (en losucesivo, "BEREC) publicó una g~ídpara la aplicación de 
la prueba de replicabilidad económica". No obstante, aunque el objetivo fundamental es 

favorecer la competencia efectiva evitando el estrechamiento de márgenes, la guía señala 

que la metodología empleada tiene que ser.diseñada en función dEé) las condiciones de 
. competencia y los objetivos específicos"de los reguladores de c~a mercado. 

En este contexto, es relevante revisar experiencias internacionales de la aplicación 'de 

pruebas de replicabilidad económica para valorar cómo la metodología utilizada es 
adaptad.a a lps condiciones del mercado y objetivos particulares, como puede observarse 

en la Figura 4. Por consiguiente, a continuación se resumen casos internacionales donde 

actualmente se a¡:i~an pruebas de repli~bilidad en los servicios móviles para favorecer la 
competencia efectiva erí el sector de telecomunicaciones. 

Figura 4.- Resumen de las dimensiones empleadas por la experiencia internacional en servicio móviF' 

Dimensión 

./ 
Momento de aplicación 

Eficiencia 

Estándar de costos 

Nivel de agregación 

Trat.amiento del segmento 
empresarial 

S~rvicios mayorist.as a considerar 

Bahamas 

Combinación ex-ante y ex-post 
+ prueba de estrechamiento 
bianual 

EEO 

FAC 

Oferta por oferta 

' ,1 

No sé especifica 

No disponible 

Noruega 

E'EO ajustado 

Flt~ / 
Agregado y oferta por oferta 
(excluyendo los ir\gresos y costos 
minoristas por la venta de 
dispositivos) 

'--, 

Incluido 

Individualmente para cada 
servicio 

23 BEREC (2014), "BEREC Guidance on the regulatory accounting approach to the economic replicabllity test", disponible en: 
b..f1Q:l/wvvw.berec.euro.Qa''eu/enq/document reqister/subject mq.tter/berec/regulatorv best practices/quideline:;:;.MZ82-berec-quidance-on-the-
@Q1Jlatorv-accounting-approach-to-the-economic-replicability-test-ie-ex-anteSector-specifiC-morqin-saueeze-tests ' 
24 lr¡formoción de Frontier Economlcs. _ /" 
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Precio de los insumos r¡'layoristas 

Promociones 

Evaluación.de la rentabilidad . . . 
Empaquetamiento) 

Bahamas 

( 
Precios efectivamente pagados 

Incluidas en la prueba bianual 

. \FCD 

Prueba conjunta 

Precios de la óferta de 
referencia 

; Incluidas 

Periodooperiódo 

Prueba conjunta 

~a Autoridad.Regulatoria y de Competencia de Servicios Públicos en teleqomunicaciones de 
Bahamas (URCA por sus siglas en inglés) introdujo la prueba de replicabilidad económica 
sobre los serviciós minoristds fijos y móviles de precio regulado en 2014 cuando se hizo una 

• ~- : ·J • 

revisión general de estos, con el objetivo de prevenir el comportamiento anticompetitivo por 
parte de los operadores con posición de domi'¡;¡io, incluyendo la práctica de estrechamiento 
de márgenes. Posteriormente, en 2016 se hizo una segunda revisión, dividiendo los servicios 
entre aquellos sujetos a precios tope y el resto, donde se incluyen los servicios móviles. 
Actualmente, la metodología de replicabilidad económica para los seryicios móviles aún se 
encuentra en el proceso.de diseño. . · 

La reguí~ción de estrechamiento de márgenes tiene una prueba de temporalidad ex-post y 
un componente de autorización ex-ánte. Por unctparte, la prueba de replicabilidad ex-post, 

/ oferta por oferta, se presenta cada 6 meses, donde el operador tiene que demostrar que no 
existió estrechamiento de márgenes los últimos 6 meses y proyE?ctar 1que no existirá 
e.strechamiento en los próximos 18 meses. En este sentido, el operador debe enviar un 
bbrrador al regulador, quien lo revisa para asegurar el cumplimiento. Por otra parte, en c,aso · 
de nuevas tqrifas o cambios de tmifas de.los servicios regulados, el operadüi; VI tiene que 
presentar una declaración exlante de conducta no anticompetitiva- y d~ ausencia de 

- ~ 

estrechamiento de márgenes. 

En casq de no aprobar la prueba, él operador VI debe rectificar el problema ajustando sus 
precios minoristas 0 mayoristas en una semana. Posteriormente, cuando exista evidencia de 
fallas recurrentes en las pruebas de replicabilidad, URCA iniciará!Jna investigación de abuso 
por dominancia. 

1Noruega"' 

La Autoridad Noruega de Com¿nicaciones (Nkom por sus siglas en noruego) esfableció el uso' 
' de pruebas de replicabilidad en el año .2016 pma los servicios móviles. Las pruebas se 

' 25 NKOM (2015), ~Margin squeeze test for fibre t;:iased whoieSale services in the Norwegion Usér manual Market 5º, di~ponible en: 
htt.Q_;j/www.nkom.no/aktuelt/nyheter/ gttachment/19361? ts= 14f73fad54b y; 

NKOM (2016), "Annex 2 Principies for margin-_squeeze tests in Morket 15", disponible en: https://eng.n~Q.m.no/mal:ket/market-reÜli1ation
smp/markets/mar~~t-15/ ottochment/24537? download=frue& ts=J55ca33c791 
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INSTIT1JTO FEDERAt.pE 
' t d ' t' 1 I' · t d 1 1 .- d , THECOMli]'JICACIQNES 1n ro UJeron para garan izar e cump 1m1e,n o e a regu ac1on e precios que proflloe el 

· estrechamiento de márgenes por parte de Telenor. 1.Estas pruebas se llevan a cab'o de manera 
ex-post cada 6 meses sqbre las tarifas del operador regulado, una agregada y otra oferta por 
oferta. 

Los servicios minoristas consider0dos en la prueba son los siguientes: servicios empaquetados 
de telefonía móvil (residencial y empresa'.'101), banda ancha móvil (residencial y empresarial) 
y comunicaciones M2M (machine to niachine) sobre redes móviles,En tanto que para los 
servicios mayc¡iristas se considera la reventa, el roaming nacirn1al y el acceso a OMV. 

•. ~ \ 
En caso de no acreditarse la prueba, el regulador ordena a Telenor ajustar su$ precios 

' ' 

mayo1istas y, en caso que eón esta corrección no se pose la prueba de replicabilidad, el 
regulador impondrá la multa que considere pertinente. 

QUINTO. CONSULTA PÚBLICA 

En cumplimiento con el artículo 51 de la LFTR, bajo los princ1p1os de transparencia.· y 
participación ciudadana, el Instituto llevó a cabo la consulta pública de mérito del 19 de junio 
al 14.de julio de 2017. Diclia consulta arrojó 15 (quince) participaciones, de las cuales, todas 
corresponden a personas morales .. Las participacionés se valoraron y se encuentran 
publicadas en el portal del Instituto. 

Posteriormente, el día 26 de junio de 2017, se impartió un "Taller de Replicabiliciad Económica", 
én el que se abordpron, en términos generales, la estructura de las pruebas de replicabilidad 

\ · (pruebas en formato Excel), los principales conceptos involucrádos, así como las fuentes de 
información empleadas po~l Instituto en su determinación. En dicho taller se escucharon las 
opiniones y comentarios debversos participantes, integrantes del sector y público en general, 
con relación a la metodología de la prueba de replicabilidad. 

Asimismo, mediante oficios IFT/230/CES/056/2017 y IFT/230/CES/059/2017 el Centro de Estudios 
emitió su opinión téénica relativa al "Anteproyecto de MetodoLogía de Replicabilid¡:ici 
Económica aplicable a los servicios del Agente . Económico Preponderante err
Telecomunicaciones", misma que f!Je valorada para el diseño de la metodología, términds y 
condiciones de l9'prueba de replicabilidad económica. 
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SEXTO.- DISEÑO DE LAS PRUEBAS DE REPLICABILIDAD ECONÓMICA AP~ICABLES AL AEP 

La prueba de replicabilidad económica es un modelo desarrollado en E¡<cel en el due se 
calcula el margen financiero entre los ingresos y costos en que incurre el AE'P para la provisión 
de servicios móviles durante un periodo determinado. Dicha prueba se construye con base 
en la información requerida al AEP, conceptos de la separación contable, tarifas y serviciqs 
en la Oferta de Referencia y supuestos necesarios para lps estimaciones. 

Para efectos de la prueba de replicabilidad económica: aplicable a los servicios móviles que 
ofrece el AEP, se determinan los enfoques a utilizar como se muestra a continuación. 

' 1 

{ 1. Momento de aplicación 

La medida Sexagésima Cuarta del Anexo l establece que el'lnstituto validará de forma ex
post la replic;abilidad económica de las tarifas el¡ público, a efecto de garantizar que sear1 
replic9bles por los OMV. En tal ~e-Mido, la determinación de la implementación ele la prueba 
de replicabilidad económica tiéne que ser consistente cqn IÓ establecido en la resolución que 
le da origen. ' ' 

Por otro lado, dado el gran dinamism.o del segmento móvil26
, se considera pertinent~ una 

'frecuenci8 de tres meses en la aplicación de las pruebas de replicabilidad, dado que esta 
periodicidad combina las ventajas de una detección temprana de estrechamiento con ¡'JI 

1 

mdnaato de las medidas de. prepor:iderancia de realizar un análisis ex-post, Asimismo, con 
este periodo se pueden detectar problemas de replicabilidad relativamente rápido, en el 
cas9 de que se dieran. 

Simultáneamente, debe existir un equilibrio entre la c6pacidad del AEP para presentar 
información precisa y los elementÓs con que cuente el Instituto para verificar ia información 
presentada. Así, al tratarse deuna empresa pública, el AEP está obligado a presentar reportes 
trimestrales a la Comisión Nacional Bancaria y de ValÓres (en lo sucesivo, "CNBV") é~ los que 
brinda un r_esumen de sus ganancias o pérdidas". A( tener acceso a los irgresos y costos de 

la compañía a través de estos reportes, el Instituto tendrá una base confiable para poder 
cotejar la razonabilidad de IÓ información presentada por el AEP" paraefectos de la prueba 

-- / \ 

de replicabilidad económica, 

Tomand~ en consideración lo anterior, se determina una periodicidad de\impleméntación 
•, trimestral para las pruebas de replicabilidadeconómica. 

2
" Con base en la información del Registro Público de Concesiones, en un año pueOen registrarse más de mil tarifas de seNicios móviles. 

/ 
27 Para mayor información, consúltese la página de internet de la Bolsa M8xicono-de Valores. : h1tps:/ /www.bmv.eom.mx/es/grupo-bmv 
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2. Eficiencia 

Instrumentos regulatorios como la implementación de pruebas de replicabilidad económica 
para prevenir el estrechamiento de márgenes resultan i:itiles para que con.19110 se fomente la 
entrada al mercado ydesarrollo de operador(O)s alternativos. 

En el caso de los OMV, si bien en México ya se han yrmado diversos convenios con operadores 
de red móvil (Ver Figura 5)\u participación en la provisión de servicios a nivel nacional apenas, 
alcanza el l % de los suscriptores-'". Es por ello que, a fin de acele'rar el desarrollo de la' 

competencia, resulta conveniente generar los mecanismos adecuados y eliminar aquellas 
b.Órreras que pudieran limitar su crecimiento. : 

1 ' 

Para lo ant.erior, la prueba' de\ replicabilidad económica ha de tomar en cuenta que 
inicialmente, y debido a su menor tamaño, la eficiencia de los OMV no necesariamente 
corresponde a la del AEP, dado que es posible que algunos de sus costos aguas abajo sean 
mayores, como por ejemplo, las comisiones que se pagan a los canales de distribución 
minorista. Por lo tanto, se considera conveniente que en la prueba se realice un ajuste de estos 

' 1 

cost9s para tener en cwenta la 111eiior escala de los OMV y, de esta forma,\se generen 
incentivos para que dichos operadores participen en el mercado a través de la red el AEP, 
con posibilidad de proveer ofertas minoristas a precios competitivd,.además de beneficiarse 
de la mayor cbbertura de dicho agente económico. 

Figura 5.- OMVy redes de operación". 

Nombre del OMV 
--1---~' 

Virgin Mobile Me·xico 

Moz Tiempo, S.A.P.I. DE C.V. 

Teligentia, S.A. DE C.V. (EKOFON-CIERTO) 

Kubo Cel, S.AP.I. DE C.V. 
' / \ 

TrGu lnnovation, S.A.P.1. DE C.V. (WEEX) 

Maxcom T19lecomunicaciones, S.A.B. DE C.V. 
(MAXCOM) 

' 

··Logística ACN México, S. DE R.L. DE C.V. (FLASH 
MOBILE) 

Quickly Pho!)e S.A. DE C.V. (M~GATEL) 
''''''''''''''''''' 

Red Móvil 

Telefónica 

Telefónica 

Telefónica 

Telefónica 

Telefónica 

.América Móvil 

Telefónica 

América Móvil 

2' Banco de Información de Telecomunicaciones del IFT, disponible en: https:/1QitJTI_"'QrQ.JJJ.XL 
29 Elaborqéión propia con información del estudio "Connecting the unconnected: Th'~ case of Mexico's SMored Wholesale Network , disporíible en 
https: / /papsrs.ssm.c:om.L~apers.cfm?obstrcc:t id=_29L139Q · 
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TelecomUC>icaciones 360, S.A DE CV 

~elmex Innova, S.AP.I. DE C.V/SIMPATI MOBILE) 

lbo Celí.'s.A.P.lbEc.v.(BÜENÓCELL) 
Her Mobile, S.A. DE CiV. 

Neus Mobile, S!A.p t Di: cV (NEUS) 
. . / .......•.......•................ \ ..........••.....•.......... ;. ' 

; América Móvil 

Telefónica 

América Móvil 

Telefónica 

· AméricáMóvil 

Tomar{do en consideración io anterior y que las pruebas de replicabilidad económica pueden 
. ' 

ser actualizadas en función de que existan cambios en las condiciones de mercado, se 
decide adopt,ar el enfoque SEO para la estimación de los costos aguas abajo en el sector 

móvil. ' 

3. Estándar de costos ) 

Debido a la segmentación de prepago y pospago (ver el siguiente numeral), es preciso 
adoptar un .. enfoque LRIC+ dado que lbs costos comunes tienen que ser desagregados en los 
dos segmentos mencionados. Esto se debe a que al haber uno desagregación, tiene sentido 
asegurar que el AEP está recuperando una proporción de los 2ostos comunes en cada uno 
de los segmentos en lo~ que se desagrega la prueba. En caso de no contar con información 

de costos LRIC+, se determina ad0ptar un enfoque FAC .. 
i '- - - // 

4.; Nivel de agregación 

Dado el gran número de ofertas comerciales móviles que lanza el AEP cada año (tan sólo en 
el 2016 solicitó la autorización de más de 3 mi) tarifas de ofertas de pospago y prepago''), una 

prueba oferta por oferta implicaría una elevada carga regulátoria. Por otro lado, una prueba 
agregada de toda la cartera del AEP ofrecería un análisis insuficiente pues lqs OMV en México 
compiten en el segmento prepago y su participación en el segmento pospago es nula, como 
se puede apreciar en la Fig'ura 6, que muestra el grado de participación de los OMV en los 
segmentos de pre pago y pospago. Dado ello; se ccinsidera adecuado combinar un análisis a 
nivel de cartera con uno a nivel de ofertas individuales insignia (aquéÍlas más representativas 

del AEP). 

1 

\ 

~::;De acuerdo con datos obtenidos de! Reg!'¡;tro Públíco de Concesiones del IFT, disponible en: http://ucsweb.lft.org.mx/ift_visor/ 

( 
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Figura 6.- Participación en el mercado 

pospago, primer trimestre de 2017''. 

Prepago (84%) 

--." 
de servicios móViles por 

Pospago (16%) 

INSTITUTO FEDERAL.DE 
l!LECOMUNICACIONES 

segmentos prepago y 

pMV: Virgin Mobile, Wee,~, Qbo Cel, Moz Tiempo, Flash Mobile, Teleéomunicaciones 360, Cierto, Maxcom, Neus 
Mobile, Simpoti, Megotel, Bueno Cell y Her Mol;>ile "··. 

Una prueba a nivel de carteras sobre las ofertas de los segmentos de prepago y posP'ogo 
aun:;entaría la eficiencia regulatoria y ofrecería flexibilidad comercial al AEP, al permitirle una 

recuperación eficiente de los costos fijos comunes entre ofertas, tal y 'como pueden estar 
haciendo lbs otros operadores de red. Por otro lado, pruebas individuales sobre las ofertas 

~~. 

insignia de ambos segmentos, en cuanto a ingresos y número de, usuarios, permitirían 

garantizar que los competidores del AEP puedan replicar aquellas ofertas de mayor demanda 
por parte de los usuarios finales, que puedan representar un factor clave para la entrada y 

permanE!ncia de OMV en el mercado. Este planteamiento presenta así un equilibrio entre la. 
capacis:Jad de evaluar la replicabilidad económica ante el dinamismo del mercado móvil y 

la salvaguarda de lo competencia. 

Con base en lo anterior, se determina implementar un enfoque combinado de pruebas a nivel 

de carteras sobre los segmentos de prepago y pospago, incluyendo 'los servicios de voz, 
banda ancha y SMS en su conjunto, y pruebas individuales para las ofertas insignia, dentro de 
cada segmento, en términos del número de usuarios.y volumen de ingresos. 

\\ 

Elaboración propio con inf~;in~clón del BancC(~e Información de Telecom~nicaciones del IFT, disponible en: https:/1bit.itt.org.mx/ 
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5. Tratam.iento del segmento empresarial 

El tratamient.o agregado de los segmentos residencial y empresarial estandarizado resulta 
factible toda vez que las ofertas rrjinoristas del AEP para este último pres<;intan un estructura __ _ 

' ' 

rnlJY similar a la del segmento residencial. c¡;onsiderar estas ofertas empresariales brindaría 
flexibilidad comercial al AEP para poder rea~cionar al dinamismo' de la competencia en el 
mercado móvi\ donde existen operadores con infraestructur.a propia y diversos OMV en 
desarrollo. 
' ' 

/ /, 1 1 \...._ ' 

/Con base en lo anterior, se determina que para las ofertas del servicio móvil, se incluirán todas 
las ofertas empresariales estandarizadas en la cartera de productos, de manera conjunta; _ 

6. SeNicios mayoristas a cbnsiderar 
1 

Dado que la prueb9 está diseñada para OMVúevendedores,/Se determina cor!Ísiderar los 
servicios mayoristas establecidos en la Oferta de Referencia para la Comercialización o
Reventa de Servicios por parte de los Operadores Móviles Virtuales. 

7. Precio de los insumos mayoristas 

En concordancia con la dimensión anterior, se ]Jetermina utilizar los precios mayoristas de la 
Oferta de Referencia para los OMV revendedores establecidos enb oferta de referencia del 
AEP. Asimismo, en caso de que existieraM descuentos, se; establece considerar el descuento 
promedio aplicado. 

8. Tratci:Jmiento de las promociones 
~-__ I, 

Dado que el AEP presenta constantemente tarifas promociona les y estas pue<;Jen constituir un 
mecanismo importante para atraer y retener clientes, afianzando\aún más su posición 
preponderante en el mercado móvil, a fin de brindar mé)ores oportunidades para cómpetir a 
los OMV y disminuir el efecto de los costos de cambio de ros usuarios finales, se determina que 
la prueba considere todos los ingresos, costos y descuentos deriv~dos de las promobones. ~--

' ( ' 

9. Evaluación de la re¡ntabilidad 1 

1 

Al aplicarse la prueba de forma ex-post, la información de los ingresos y los costos 
corresponderá a la estructura de información d<P lo separación contable del AEP e 

' / '1 1 

incorporará los/descuentos en el. caso de haber existido promociones. Por_ l.o tanto, se 
' .. determina un enfoque periodo a periodo, es decir, cada 3 meses, para evaluar la rentabilidad 
de la oferta'comercial móvil. 

10. Ttótar¡:iiento de las ofertas empaquetadas 

De manera consistente con el objetivo de comprobar la replicabilidad de los servicios 
minoristas, el modelo está diseñado para tratar lrn¡ ofertas de forma empaquetada pues esta 
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es la manera en la que se ofrece el servicio al consumidor final. Es por esto que se determina 
que la prueba de f eplicabilidad para los servicios se centre en el precio conjunto de la oferta 
(voz, datos y SMS). 

Es preciso señalar que las diez dimensiones señaladas con anteri0ridad serán revisada;¡ y, de 
' ' ser necesario, actualizadas, en función de los cambios en el mercado, en los precios 

mayoristas o en los supuestos utilizados para l<;Js estimaciones, entre otros. 
,/ 

SÉPTIMO.- IMPLEMENTACIÓN DE LAS PRUEBAS DE REPLICABILIDAD ECONÓMICA 
~ ' ~ 

A efecto de vé:Jlidar la replicabilidad económisa de las ofertas minoristas del AEP en términos 
1 

de la medida Sexagésima Cuarta del Anexo l, es preciso que este presente la prueba de 
replicabilidad (archivo electrónico en Excel), debidamentecompletada para darle agilidad 
al proceso, para las carterci.s de prepago y pospago, así como para las ofertas insignia\;iurante 
el periodo decanálisis. 

Adicionalmente, conforme a la misma medida, a efecto de que el Instituto pueda ordenar la 
suspensión de la comercializgción de tarifas al usUario final, es necesario contar con 
información qctualizada y precisa respecto de las tarifas vigentes del AEP más exitosas. Para 
ello, el AEP deberá presentar, junto con los requerimientos establecidos en el párrafo anterior, 
una relacion de sus tarifas minoristas vigentes que concentren el 80% (ochenta por ciento) de 

\ 
los ingresos bru~os, con sus respectivos números de usuarios y las tasas de crecimiento, 

correspondientes al periodo obs,E¡rvado. '" 

Como se estableció previamente, la prueba de replicabilidad será ex-post de forma trimestral, 
por lo que en concordancia con los plazos establecidos por la CNBV para entregar sus estados 

' ' 

financieros, así como su información económica, contable y administrativa, se considero\ 
oportuno determinar que el AEP ,entregue la información requerida 20 (veinte) días hábiles 
después de concluido cada trimestre. / 

Toda vez que lo que se busca garantizar con la medida es que unOMV, al adquirir servicios 
mayoristas regulados del AEP, esté en posibilidades de presentar ofertas competitivas a nivel 
minorista, se considera importante qÜe los resultados de las pruebas sean públicos y aporten 
a la planeación y toma de decisiones de estos. Por lo anterior, se determina que el Instituto 
publicará en su portal de Internet si las carteras del AEP son replicables. 

La misma medida Sexagésima Cuarta del Anexo l, establece que, en caso de no acreditarse 
lb prueba, el AEP podrá modificar, a su elección,-sus tarifas mayoristas o al usuario final a fin 
de aprobar la prueba dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se le notifique· 
la no acreditación. Además, establece que el.lhstituto podrá ordenar al AEP, durante dicho 
plazo, ro suspensión de la comercialización de tarifas al usuario final que considere pertinente. 

' -
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Por lo anterior, el AEP deberá considerar que dentro del plazo de 30 (treinta) días riaturales, 
deberá presentar su(s) propuesta(s) de modificación al Instituto y este validará que don dichos 
qambios las carteras de ofertas del AEP \¡fo, las ofertas insignia son replicables( Así, durante 
dicho plazo, y con la finali¡:jad de no seguir afectando a la competenciq, el Instituto podrá 
ordenar la suspensión de la ¿omercialización de tarifas al usuarb final. Esto) de forma temporal 
hasta que las ofertas del AEP sean replicables o de. forma indefinida si la propuesta de 
modificación de tarifas no corrige el problema. . · ' 

Dado que el A~l7tiene la opción de elegir modificar sus tarif<;is mayoristas o sus tarifas al usuario 
final, es importante asegurar que las modificaciones realizadas atiendan al estrechamiento 

_ de márgenes y no generen otros problemas a la competencia, por lo tanto las tar.ifas 
. mayoristas sólo pddrári ser modificadas a la baja y las minoristas a la alza. La propuesta de 

/--~ :' :' 

modificación que presente el AEP deberá ser acompañada de información que permita al 
\ Instituto validar que con dicha modificación se eliminará el estrechamiento de márgenes. 

Considerando que el Instituto publicará la metodología de replicabilidad económico en el 
' mes de septiembre de 2017, con el fin de perm¡tir al AEP familiarizarse con los elementos de la 

metodología para reali;¡iar las pruebas, y alineando los, tiempos a la entrega de reportes a la. 
CNBV, e.I Instituto consiaera adecuado iniciar el periodo de recolección y análisis de datos 
para alimentar la prueba, el Jº de enero de 2018, y llevar a cabo la privriera prueba: con 
ir;iformación del primer trimestre de 2018. Con este mismo fin, y para poder llevar a cabo los 
ajustes necesarios en las pruebas, con información real, a modo de asegurar un resultapo 
r5reciso, se determina que-le primera prueba de replicabilidad sea considerada como prueba 

' ' ' " 1 

piloto, es -decir, en primera instancia se realizará la prueba sin repercusiones, 
independientemente del resultado, no obstante, esta prueba será realizada nuevamente 
cuando el modelo estÉ¡ calibraaÚ para confirmar .el resultado ini~ial y entonces Sé;) aplicarán 
las disposiciones señaladas por la medida. 

En relación con los elementos que componen los modelos (por ejemplo, conceptos contables, 
supuestos y precios mayoristas, entre otros) utilizados para realizar las pruebas de 

' ·, ' ' 1 / 

replicabilidad económica, el Instituto podrá realizar actualizaciones de estos con anticipación 
a que se implementen las'pruebas para'un periodo determinado. Lo anterior se dará q 
conocer al AEP con E;>I propósito de recibir retroalimentadÓ'n y, de considerarlo pertinente, 

i ' 1 

hacer correcciones fihale~ a las pruebas. 

Para lo anterior, y con la pretensión de contar con f_undamentos pre~isos y útiles, el Instituto 
podrá hacerse de información a través de:' 

• Información del AEP; 

• Información de la industria; 

• Información con que cuenta el lnstitW\o, y 
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• Estándares internacionales. 

INSTITUTO FEDfRAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

Finalmente, se debe contemplar que para mantener la/utilidad de la metodología de 
replicabilidad económica, esta debe aCtualizarse conforme varíE1rn distintos factores. En este 

1 

sentiqjo, 13s razonablé considerar que deba-revisarse, de manera enunciativa más no limitativa, 

cuando' se pre~te alguna de las siguientes situaciones: 

• Existan cambios en las condiciones de mercado; 

• Se adicionen, modifiquen o eliminen servicios mayoristas regulados, y/o 

• Se identifiquen situaciones relevante~ que no son capturadas por la ~rueba de 
replicabilidad vigente. 

Por lo anteriorment9 expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos décirno quinto y 
décirno sexto de 1d Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15 fracción 
LXIII, 16 y 17 fracción XV de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4 fracción 

1 y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgó)_ico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así 
como en la medidas Sexagésima Cuarta y Transitoria Cuarta del Anexo l de la Resolución 
P /IFT /EXT /2702'17 /l l 9 denominada "RESOLUCIÓN MEDIANTE. LA CUA.L EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA YADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS 
AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO 
P/IFT/EXT/060314/76.", el Pleno de este Instituto Federal Telecomun)caciones emite el: 

ACUERDO 

/ 
PRIMERO. El Pleno/ del Instituto Féderal de Telecomunicaciones emite la "Metodología, 
Términos y Condiciones para llEivar a cabo la Prueba de Replicabilidad Económica aplicables 
a los Servicios del Agente Económico Preponderante en Telecomunicaciones a que se refiere 
la Medida Sexágésima Cuarta del Anexo l de la Resolución de fecha 27 de febrero de 2017 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119.", misma que, como Anexo Único, se 
adjunta al presente Acuerdo y que es aplicable a lbs in-tegrantes del Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones. 

SEGUNDO. La presente metodología, los términos y las condiciones para llevar a cabo las 
pruebas de replicabi1Ídad econórrica entrarán en vigor el l º de en~ro de 2018. 
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TERCERO. Notifíquese personalmente E¡I presente Acuerdo a los integrantes del Agente 
Económico Preponderante y publíquese en el portal de Internet del Instituto Federol de 
Telecomunicaciones. 

( 

/ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionapa 

-MarioGerm 
Comisionado 

\ ' 11 
l4P~f? 

J-;;~i~,UuÓ(ef=Mojica 
co\.nisi;nbao 

~j 
Adolfo Cuevas Teja\ 

, Comisionado · 
/ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno d~i'1nstltuto Federql de Telecornunlcáé_iones en su XXXV .. il. $8Sión Ordinaria celebrada el 12 de septiembre de 2017,-oo lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Adriana SÓffa Labardini lnzunza, María Elena Estdvillo Flores, Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor, Mario Germán 
Fromow Rongel, Ad9lfÜ~C1¡1evas Teja, Javier J,Üórez Mojico y Arturo Robles Rovalo. -- -

En lo particular, la ComlsiÜnoda María Elena Estovillo Flores mantfestó voto en contra de que la Repllcobilidad Económica se considere sólÓ poro OperaGJores Móviles 
Virtuales revendedores. 

Lo anterior, con fundarhento en los·· párrafos vigésimo, fracciones 1 y llj; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados UnidoS'Mexiconos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodlodlfusióñ; así como en los artículos l, 7, 8 y 1.2 del Estatuto Orgánico del lnstltu1o Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFTR.20917 /548. ' 

(:1) En términos de lo dispuesto por el artículo 19 d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifus'rón 
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ANEXO ÚNICO 

METODOLOGÍA TÉRMINOS y CONDICIONES .PARA LLEVAR A CABO LAS PRUEBAS DE 
REPLIQABILIDAD ECONÓMICA APLICABLES A LOS SERVICIOS DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES A QUE SE REFIERE LA MEDIDA SEXAGÉSIMA 
CUARTA DEL ANEXO l DE LA RESOLU~IÓN DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2017 APROBADA 
MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217 /119. 

\ 

CAPÍTULO! 

Disposiciones generales 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer la metodología, los términos y 
las condiciones, para aplicar las pruebas de replicabilidad ec;onómica a las ofertas minoristas 
del Agente Económico Preponderante en telecomunicacione~, a que se refiere la medida 
Sexagésima Cuarta c:jel Anexo l de la Resolución de fecha 27 de febrerode 201 Taprobadd 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119. \ 

CAPÍTulO 11 

Definiciónes 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se ente~derá por: 

l. .. AEP. Agente Económico Preponderante en el sector de las telecomunicaciones; 

/ 11. Cartera Prepago. Conjunto de ofertas minoristas del AEP en esquemas de prepago, la 
cual consiste en realizar pagos anticipados para poder utilizar los servicios; ~ 

111. Cartera Pospago. Conjunto de ofertas minoristas del AEP en esquemas de pospago y 
mixtos, la cual consiste en reali,zar pagos periódicos en función d~ontrato y/o 
consumo; 

IV. Costos Aguas Abajo. Se refiere a los costos de las operaciones minoristas, incluidos la 
comercialización, la -a~dquisición de clientes, la facturación, y otros costos de red, 
adicionados a los costos de red ya incluido.sen los SMR; \ 

V. Costos Completamente Distribuidos. Costos de una compañía, incluidos los costos 
co~unE!s y compartidos entre distintos servicios (también conocido comó FAC por su 
acrónimo en inglés); 
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VI. Costos Incrementales Totales de Largo Plazo. Costos directamente asociados a la 
producción de un incremento eomercial, es decir, el costo adicional de pr(39tar un 
servicio, suponiendo que las restantes actividades de producción permanecen 
inalteradas, cQrrespondientes/a un horizonte temporal en el que todos los factores de 
producción (incluidos los bienes de equipo, los costos compartidos y los costos 
comunes) varían a los cambios de la demanda, inducidos por cambios en el volumen 
o en la estructura de producción (también conocido como LRIC+ por su acrónimo en 
inglés); 

VII. Ex-post. Momento posterior al inicio de la comercializa¿icSn qe las Ofertas Minoristas; 

VIII. Instituto. Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

IX. LFfR. Léy Federal de Tel"'comunicaciones y Radiodifusión; 

X. Margen. Diferencia entre los ingresos y costos en que incurre el AEP para la provisión de 
servicios móviles de telecomunicacic¡nes durante un periodo determinado, expresado 

en porcentaje º·valor absÜluto 

XI. Oferta de Referencia para OMV. Oferta de Referencia vigente para la 
,Comercialización o Reventade Servicio~por parte de los Operadores Móviles Virtu9les; . 

XII. Oferta. Empresarial. Plan o paquete dirigido al segmento comercial o e.mpresarial de 
micro, pequeñas, medianas y grandes emprysas; 

XIII. Oferta Minorista. Plan o paquete de servicios de telecomunicaciones que ofrece el AEP 

\ 

al 'usuario final; por un prE3cio o tarifa, única, en forma de una tarifa· ~stándar, \, 
promoción, descuento, entre otros; // 

XIV. Ofertas Insignia Prepago. Oferta Min6rista que haya g~nerado el mayor ingreso y 
Oferta Minorista que haya tenido el mayor número de usuarios, en el periodo 
observado, pertenecientes a la Cartera Prepago; 

XV. Ofertas lnsig~ia Pospago. Oferta Minorista que .haya generado el mayor ingreso y 
Oferta Minorista que haya tenido el mayor número de usuarios, en el periodo 

observado, pertenecientes a la CartecQYospago; / 

XVI. OMV. Operador Móvil Virtua~(evendedor; J 
XVII. Operador Similarmente ~ficient51. Operador que es tan eficiente como el AEP en la 

prestación de servicios ÓI usuario final, cuando se ajustan sus costos 1por una menor._. 
escala; \. 
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XVIII. P'eriodo a Periodo. Método que. considera los ingresos-y costos reales JWBgM~~~~;ggMEs 
determinado. 

XIX. Prueba de Replicabilidad Móvil. Prueba de replicabilidad económica aplicable a los 
servicios mino¡istas móviles del AEP; 

XX. 

XXI. 

Prueba Piloto. Ejercicio¡ de replicabilidad que se realiza por una sola vez con el fin de 
permitir al AEP familiarizarse con los elementos de la metodología para realizar las 
pruebas y al Instituto hacer los ajustes necesarios y/o calibración de la Prueba de 
Replicabilidad Móvil; 

Replicabilidad Económica. Condición en la cual los OMV pueden equiparar las tarifas 
de las ofertas minoristas del AEP, haciendo uso de los SMR, en combinación con los 
costos minorist9s y de red de un operador eficiente. Resulta de obtener un Margen igual 
a cero () positivo; 

XXII./ RPC. Registro Públicode Concesiones, y 

XXIII. SMR. Servicios Mayoristas Regulados. 

CAPÍTULO 111 - .-

, Dimensiones de la Prueba de Replicabilidad Móvil 
j ) • • 

TERCERA.- El Instituto determina que la Prueba de Replicabilidad Móvil se realizará de manera 
Ex-post cada 3 (tres). meses. Dic;;ha prueba se aplicará de rrianera separada a la Cartera 

· Prepago y a la Cartera Pospago del AEP, exceptuando 1ds Ofertas Empresariales que se 
diseñan para ~n cliente en particular, así como a las Ofertas Insignia Prepago y Ofertas Insignia 
Pospago. La rentabilidaq en cadq prueba'se evaluará Periodo a Periodo. 

Para determinar los Costos Aguas Abajo, se considera¡ém los costos en los que incurre un 
Operador Similarmente Eficiente, mismos que se estimarán con una metodológíqi de Costos 
Incrementales T()tales de Largo Plazo o, cuando esta no esté disponible, con una metodología 
de Costos Completamente Distribuidos. 

,: ' ,' ,' 

Para calcular los pagos mayoristas, se considerarán los SMR y los precios ,mayoristas de la 
Oferta de Referencia para OMV; incluidos los descuentos cuando apliquen.' 
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CAPÍTULO IV 

Implementación de la Prueba de Replicabilidad Móvil 
1 -

CUARTA- El AEP debe presentar ante el_ Instituto, en un plaz~no mayor a 20 (veinte) días 
hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, en formato electrónico y editable, las 
Pruebas de Replicabilié:iqd Móvil así como la relaCión de las Ofertas Minoristas de cada', 
segmento que al cierre del periodo concentren el 80% (achehta por ciento) de sus ingresos, 
desagregados para cada d\erta, su número de suscriptores y la tasa de crecimiento promedio 

- mensual de los suscriptores de cada oferta, durante el periodo de anc;ilisis. 

QUINTA- El Instituto realizqrá la PruE;ba de Replicabilidad Móvil considerando la información 
presentada por el AEP a éfecto de 0alidar si las tarifas de sus Ofertas Minoristas son replicables 
económicamente por los OMV, para la car-~era Prépago, la Cartera Pospago, las Ofertas 
Insignia Prepago y las Ofertas Insignia Pospago, y notificará el resultado al ,AEP. ' ! 

Cuando alguna de las carteras u ofertas insignia no sea feplicabl~ económicamente, el AEP, 
en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales a partir de la notificación, deberá presenkir, 
a su elección, una propuesta de modific¿ación' de las ta\ifas de la Oferta de Referencia para 
OMV, o de las tarifas de sus Ofertas MinÓristas. 

i ----- -

El AEP, cuando así lo decida, modificará a la baja las tarifas de la Oferta de Refeiencia para 
OMV y dispondrá de urrplazo de 5 (cinco) días hábiles, posteriores a la autorización de la 
nueva oferta, para publicarla en _su portal de Internet y actualizar la información en el Sistema 
Electrónico c;:Je Gestión. Asimismb, el Instituto publicará en su portal de Internet la nueva Oferta 
de. Referencia para OMV. 

El AEP, cuando así lo decida, presentará al Instituto una.propuesta de modificación de tarifa(s) 
de la(s) Ofertq(s) Minorista(s), aplicable(s) a usuarios existentes, asícomo los ingresos totales 
obtenidos por 1·esta(s) oferta(s) en el periodo evaluado. 

SEXTA- El Instituto, dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la 
/ notificación d~I resultado de la pruet;ia, determinará si con la propuesta d~ modificación se , 

acreditó la Replicabilidad Económica. Asimismo, podrá ordenar la suspensión de la 
comercialización de Ofertas Minqristas in_cluidas en la cartera no replicable económicamente 
o de lá oferta insignia rio replicable. Para ello, el Instituto notificará lo conducente al AEP. De 
igual forma, el lnstitutS autorizará al AEP la comercialización de la(s) oferta(s) previamente 
Sljspendida(s), una vez que ,19 cartera u oferta insignia sea replicable económicament~. 
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- CAP[JlJLO V 

INSTITUTO ¡l'tDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

De la transparencia, supervisión, verificación y régimen sancionatorio 

' 

SÉPTIMA.- El Instituto publicará en su portal de Internet un informe sobre el resultado de la 

Prueba de Replicabilidad Móvil. 
\ 

OCTAVA.e La implementación y resultados de la Pruet:Ja de Replicabilidad Económica 'se 
realizarán sin perjuicio del ejercicio de las facultades de supervisión y verificación, de 
conformidad con 1.o establecido en el Título Décimo Cuarto de la LFTR. 

1 

NOVEN,f-..- Cualquier infracción a las obligaciones establecidas en el presente instrumento será 
sancionada de conformidad con lo establecido en el Título Décimo Quinto de la LFTR. 

CAP[TULOVI 

De las actualizaciones 
i 

, ( ( / -
DECIMA. El Instituto utilizará la mejor informdición 'disponible para llevar a cabo la Prueba de 

Replicabilidad Móvil, con base en: 

-- • Información del AEP; 

• Información de la industria; 

• Información con que cuenta el Instituto, y 

• Estándares internacionales. 
, ' / .. ---

DE CIMA PRIMERA.- El lnstituto~¡:siodrá modificar el presente instrumento .cuando se presente 
alguna(s) de la(s) siguiente(s) situación( es): · 

,/ 

• Existan cambios en las condiciones de mercado; 

• Se adicionen, modifiquen o eliminen SMR, y/o 

• Se identifiquen situaciones relevantes que no son capturadas por _la metodología 

vigente. 
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TRANSITORIAS 

PRIMERA. El primer periodq, a evaluar corresponderá al primer trimesfre de 2018 . 

. SEGUNDA. El Instituto publicará en su portal de ;Internet la Pr~eba de Replicabilidad Móvil..1 

· ... TERCERA. La primera Pr1;Jeba de Replicabilidbd Móvil para cada unq de las carteras y ofertas 
insignidserá considerada como una Prueba Piloto. ' · 

1

\ 

1 

\ 

"· 

' j 

/---
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